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POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES
Las prácticas preprofesionales constituyen un componente esencial en la formación de los estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Administración, al permitirles aplicar sus conocimientos teóricos en contextos reales y fortalecer habilidades blandas y competencias profesionales y éticas. Por esto, es importante la oportuna asignación, seguimiento y evaluación de dichas prácticas, garantizando su pertinencia académica, calidad pedagógica y vinculación efectiva con el entorno profesional. Al integrarse como parte del pensum de estudios, las prácticas no solo cumplen una función académica, sino que también facilitan la conexión entre la universidad y la realidad empresarial, promoviendo el compromiso activo del estudiante con el desarrollo de la sociedad.
Asignación:
· Las prácticas se asignan al momento en el cual el estudiante realiza su pre matrícula en alguna de las materias de prácticas.
· Hasta el último día de las pre matrículas de cada periodo académico, el estudiante será el responsable de informar a su Junta Académica el cumplimiento de horas de prácticas pre profesionales, otorgadas por convenios institucionales. 
· El estudiante que realice un programa semestral de intercambio en una de las instituciones de educación superior con las cuales la Universidad mantiene convenio, deberá adelantar sus horas de prácticas preprofesionales, en caso de tener que realizarlas en el semestre que tendrá su movilidad.
· Las prácticas preprofesionales pueden realizarse dentro o fuera de la Universidad. Para el segundo caso, se deberá contar con el convenio correspondiente.
· La asignación puede realizarse por convenio institucional, decisión de la Junta Académica por gestión con empresa o proyectos, o a petición del estudiante.
· Todos los estudiantes deben comenzar sus prácticas junto con el inicio del periodo académico, y hasta máximo una semana posterior.
· Para dar inicio a las prácticas el estudiante debe haber entregado el Plan de trabajo firmado, y este debe haber sido aprobado por la Junta Académica.
· Se prioriza la asignación en instituciones o proyectos que garanticen condiciones adecuadas de aprendizaje y seguimiento constante.






Seguimiento:
· Cada estudiante contará con un tutor interno y un tutor externo para acompañar el correcto desarrollo de las prácticas. El tutor interno será el docente asignado a la materia, y el tutor externo será el encargado en el proyecto u organización de acompañar al estudiante.
· El tutor interno realizará al menos dos acercamientos con el estudiante durante el periodo de prácticas. Además, el tutor interno realizará al menos dos acercamientos con el tutor externo, para evaluar el desarrollo de las prácticas. Es responsabilidad de cada Junta Académica definir los parámetros y documentos que respalden estos seguimientos.
· El estudiante deberá presentar al menos un avance de sus actividades. Es responsabilidad de cada Junta Académica definir los parámetros del avance.

Evaluación:
Cada Junta Académica definirá la conformación de la nota de la materia sobre 50 puntos. La calificación asignada por el tutor interno y el tutor externo deberá contar con una rúbrica de evaluación. Es responsabilidad de cada Junta Académica definir la rúbrica que respalde las calificaciones asignadas.

Documentos que guían las prácticas:
· Plan de trabajo.
· Documentos de seguimiento.
· Informe de prácticas: según los parámetros definidos por la Junta Académica.
· Rúbrica de evaluación tutor interno.
· Rúbrica de evaluación tutor externo.
En caso de que el estudiante tenga que cumplir con 10 horas o menos de prácticas preprofesionales, no serán necesarios todos los documentos antes descritos, bastará con un informe de la Junta Académica, firmado por el estudiante y el Coordinador, en el cual se especifique el cumplimiento del objetivo y actividades realizadas; así como, la calificación asignada.
Registro:
Una vez que el proceso de prácticas concluya, el docente de la materia deberá reportar en el Sistema de Gestión Universitaria la calificación obtenida; así como, deberá cargar las evidencias del proceso, seguimiento y resultados del desarrollo de las prácticas; esto es al menos, el plan de trabajo, los documentos del seguimiento, el informe de prácticas, las rúbricas del tutor interno y externo, y cualquier otro documento de evaluación.
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